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*POR I-4 CUAL SE ADJT]DICA EL LI.AMADO A LICITACIÓN PON CONCURSO DE
OFERTAS co No 07/2020 *coNTRAr¡ctóN DE SERWCII DE nRGANIZADIRES IARASUBASTA DE SEMOWENTES" _ CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOSPtÍNttutos v p*íxtptos -DNN. Jls.Bls coNVocADo poR EL INSTrruro pARAGUAyo
DE TECNoLoei,e A GRARIA"

VISTO:

.pPlh

Asunción, 24 de Noviembre de 2020.-

Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación No 22/2020, de
fecha 18 de noviembre de 2020, del llamado a Licitación por concurso deofertas No 0712020 "CONTRATACION DE SERVICIO DE
ORGANIZADORES PARA SUBASTA DE SEMOVIENTES" . CONTRATO
ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MÑIMOS Y MÁXIMOS - ñN" 385.803, del Comité de Evaluación de Ofertas que ha sido constituido por
Resolución No 13112020 de fecha l0lO3l2O2O y la Resolución No 304/2.020 de
fecfa 24108120, para todas las contrataciones áe bienes, servicios y obras a ser
realizadas en el Instituto paraguayo de Tecnología Agraria.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas elevó a consideración
de la m¿íxima autoridad de la institución, la recomendación de adjudicación
realizada por el Comité de Evaluación, a través del Informe de Evjuación No
2212020, y de conformidad a las reglamentaciones vigentes, el comité
Evaluador conforme a lo expresado en iaLey N" 2051i03-de Contrataciones
Públicas en el Art. 28o, este comité recomiánda, salvo mejor parecer de la
m¿íxima autoridad de la institución, ADJUDICAR, el concurso de ofertas N"
OTI2O2O "CONTRATACION DE SERVICIO DE ORGANIZADORES PARA
SUBASTA DE SEMOVIENTES'' - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL,
POR MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS - ID NO 385.803, A IA EMPTESá
FERIA RURAL s.A. (RUC: 80013905-4), por un Monto Mínimo aá cs.
?99.900.000 (guaraníes doscientos millonesi y * Monto M¿áximo de Gs.
400.000.000 (guaraníes cuatrocientos millon.r) ive incluido

la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
según CDP N" 14512020, por un monto de Gs. ]O.OOO.OOO
millones), Quedando la validez de la contratación para los
y 2022, sujeta a la aprobación de ra partida presupuestaria

r. césarffiffignüente
Secretaría Gcner¡l

Que,la Dirección de Asesoría Juríüca por Memoriándum D.A.J. N. 9912.020, d
i;iá-'saoli)ó',"u't

Dirección de secretaria General,; señalando que se ajusta a derecho y r".oái",
proseguir con los tr¿ímites administrativos reqr¡grj el acto protocolar
pertinente.
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CONSIDERANDO:

Qu", para
presupuestaria 
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RESOLUCIÓN N" 4?3 /2020

*POR 1.4 CUAL SE ADJI]DICA EL LLAMADO A LICITACIÓN POR CONCURSO DE
OFERTAS CO N" 07/2020 "CONTRATACIÓN DE SERWCIO DE ORGANIZADORES PARA
SUBASTA DE SEMOWENTES' - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL. POR MONTOS
aÍtwaos y tutuíxlMos -DNN. 3Bs.B03 coNVocADo poR EL lNsTrrrrro pARAGUAyo
DE TECNOLOGúA AGRARIA"

POR TANTO:

Artículo lo.-

Artículo 2o.-

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOeú¿ ¿enqRrA (rpTA)

RESUELVE

ADJUDICAR, el llamado de Licitación por Concurso de Ofertas N" 0712020

"CONTRATACION DE SERVICIO DE ORGANIZADORES PARA
SUBASTA DE SEMOVIENTES" . CONTRATO ABIERTO
PLURTANUAL, pOR MONTOS MÍNIMOS y MÁXTMOS - rD N'385.803,
a la empresa FERrA RURAL s.A. (RUC: 80013905-4), por un Monto Mínimo
de Gs. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones) y un Monto Máximo de Gs.
400.000.000 (guaraníes cuatrocientos millones) IVA incluido

AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y
Dirección de Contrataciones, la rcalización de los tr¿ímites
conforme a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

F.Ag. César EspÍnola
'ector Socretarla General

del IPTA

ES:OPIA

Finanzas y a la
correspondientes

Artículo 3".- COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido
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